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Bogotá, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

  

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00301-00 

ACCIONANTE:  LORENA MENDOZA GONZÁLEZ  

ACCIONADA:  CONGRESO DE LA REPÚBLICA- CAMARA  

DE REPRESENTANTES 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

 

 
1. Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A” que mediante providencia 
calendada 05 de octubre de 2022, revocó la sentencia de tutela proferida por 
este Juzgado el 31 de agosto de 2022, y en su lugar concedió el amparo los 
derechos fundamentales de la accionante.  
 
2. Solicitar a la Cámara de Representantes que, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación de este auto, que acredite el cumplimiento 
del fallo dictado por el Tribunal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
 

 

A.O. - 
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